
 
 
 
 
 
 

AVÍS: GESTIÓ TRIBUTÀRIA INTEGRAL 
 

 
A PARTIR DEL PRÓXIMO 1 DE JUNIO DE 2019, LA ASISTENCIA EN LA AUTOLIQUIDACIÓN POR EL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
(PLUSVALÍA), SÓLO SE PRESTARÁ CON CITA PREVIA, EN: 

 
- LA CASA CONSISTORIAL, PARA CUALQUIER TRANSMISIÓN 

- TABACALERA, SÓLO PARA COMPRA-VENTA, DONACIÓN. 

 
PUEDE SOLICITAR LA CITA PREVIA POR INTERNET www.valencia.es O POR TELEFONO (010 y 
963895079) 
 
DEBE SOLICITAR UN TURNO POR DOCUMENTO (ESCRITURA, DOCUMENTO PRIVADO…) 

 
 
 
 

http://www.valencia.es/

